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REPÚBLICA DEL * ECUADOR" 
- SUPERINTENDENCIA. DÉ ComPARiAS” 
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0.3. DE. IVAN CARVALLO .MACIAS.. 
INTENDENTE DE COMPARTAS, DE “QUITO 

08 AN CONSIDERADOS . 

a?
 

, 

: QUE- "se. han . prósentado a este -Despacho tres testimós . 
. nios - de . la “escritura . «Pública . dé” aumento de ' capital 5 
Heforma: de 'estatutos' de SCÉERING ' PLOUGH . DEL ' ECUADOR. * 
S.A. otorgada ante 'el- Yotario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito * el 8 de abril- de' 1936 juntamente: con “la solicitud 
“para: su: Aprobación; 

QUÉ. los: Departamentos. “de . Inspección “y  doritrol: Yo 
'Jurídico” de. ¿Compañías y de ¿Valores; han, emitido informes * 
, favorables pára | su aprobación; o . e . 

7 

, EN ejorcicio de sus atribuciones; * o IS 

R: 5 $ U: E LV E”. 

  

ma; de estatutos de SCHERING 'PLOUGH. DEL ECUADOR. S. Ao 
e sn... los... términos. constantes de: da reférida Sscritura: 
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Lo it. ARTICULO” SEGUNDO.- - DISPONER que los” Notarios .Vigésimo: + * 
EN o " Cuarto -y Segundo del. cantón Quito tomen nota al' margen 304 

: ES A de: “las matrices: de la escritura pública que se .aprueba ”-: 
: “> « y 'lade constitúción , en su Orden;- del contenido. de. 

la ¡presénte. Resolución; y sienten. en - las ,copías las, 
o FARONes' respectivas. a a aa AS q, 

. ARTÍCULO "TERCERO. = * DISPONER que. el Registrador” mercantil 7 
del cantón .Quito: "inscriba la escritura y esta Resolu=— “> 

ooo. ción; - tome nota de tal: inscripción al. margen' de” la-: o 

-3 2 2. constitución , /y siente en las «copias las razones, del A 

: Cumplimiento. de La dispuesto en, este article Pe 
e 

a ARTICULO CUARTO. - DISPONER - -que un : “extracto de: la referida A 
: escritura -se publigue, por. una vez,. en uno - de los: e 
, dicos de mayor circulación en Quito. 

-COMUNIQUESE. - DADA y firmad cen il MAY 1506 
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